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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD LA SALLE PACHUCA, A. C. PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SAL LE PACHUCA", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR SU RECTOR: C.P. PEDRO LlEDO GALlNDO, ASISTIDO POR
EL VICERECTOR DE LA UNIDAD: ARQ. JOSÉ AMONARIO ASIAIN DIAZ DE
LEÓN, Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL,REPRESENTADA POR SU RECTOR, LIC. JOSÉ ANTONIO
ZAMORA GUIDO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN ING.
CÉSAR JOSUÉ LAGUNES RODRíGUEZ, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA UTVM", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESY cLÁUSULAS:

-

--

--

...

...

... 1. DECLARA LA UNIVERSIDAD LA SALLE PACHUCA

-- 1.1

--

...

1.2
...

.... 1.3

-

-- 1.4

DECLARACIONES

Que es persona moral debidamente constituida como Asociación
Civil bajo las leyes Mexicanas vigentes y aplicables, acreditado en la
escritura No. 20814 volumen 480, expedida por el Notario Público
No. 156 del Distrito Federal, Lic Rogelio Magaña Luna e inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial
de Pachuca, Hidalgo, bajo el No. 41 del libro único de la sección 3a,
con fecha 4 de Agosto de 1994.

~\

\
Que su objeto social es el de iniciar, fomentar, patrocinar,

subvencionar, fundar, administrar y dirigir escuelas de enseñanza
media superior y superior.

Que el Rector que comparece a firmar este contrato, cuenta con la
representación legal de la Universidad, según consta en la Escritura
PúblicaNo. 33,700volumenNo. 1,341 certificada ante la fe del

~
'

Carlos Fernando Licona Rivemar, titular de la Notaría Pública No. "'
de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. .

Que declara como domicilio legal para los efectos del presente

convenio el ubicado en Belisario Domínguez No. 202, Coloniah
Centro,CP42000,Pachuca,Hgo. y

o~
()"
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1.5

2.

Que su domicilio,para efectos del presente Convenio es:

UNIVERSIDAD LA SAL LE PACHUCA A.C.

Belisario Domínguez 202
Colonia Centro
C:P.42000
Pachuca, Hidalgo
México

DECLARA"LA UTVM":-

-

2.3

2.1 Que se constituyó mediante Decreto gubernamental que modifica
al diverso que creó a la Universidad Tecnológica del Valle del
Mezquital,como organismo público descentralizado del Gobierno
del Estado de Hidalgode fecha 3 de agosto de 2001, publicado
en el Periódico Oficialdel Estado el15 de octubre de 2001.

2.2 Que tiene como objeto:

a) Impartir educación tecnológica de nivel superior para la formación
de recursos humanos aptos en la aplicación de conocimientos y la
solución creativa de problemas, con un sentido de innovación e
incorporación de los avances científicos y tecnológicos.

b) Desarrollar estudios y proyectos en las áreas de su competencia
que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al
mejoramientoy suficiencia de la producción de bienes y servicios
ya la elevación de la calidad de vida de la comunidad.

c) Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la
comunidad.

d) Promover la cultura científica y tecnológica; y

e) Desarrollar funciones de vinculación con los sectores pú~o,
privado y social para contribuir con el desarrollo tecnológico
social de la comunidad.

Que señala como domicilio legal para los efectos del presente
convenio el propio inmueble de la institución, que se ubica en

Carretera Ixmiquilpan - Capula Km. 4, Colonia El Nith, Municipio/
de Ixmiquilpan,EstadodeHidalgo. y

62 O 2 de 7

\.

~



A UNIVERSIDAD LA SALLE PACHUCA'--
.~$~

úIV11 'r
=v;;::-:.r-:::::.,~~,-A_m,E., "-'-<1-"

2.4 Que por así convenir a sus intereses en el cumplimiento de los
programas de desarrollo de la educación superior tecnológica, ha
decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en la
cláusula primera del presente convenio.

2.5 Que su Rector, Lic. José Antonio Zamora Guido, de conformidad
con el artículo 12 del decreto gubernamental que modifica al
diverso que creó la Universidad Tecnológica del Valle del
Mezquital, tiene las facultades legales para celebrar el presente
instrumentoy ejecutar los acuerdos respectivos.

..

2.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes es: UTV9607291J3

3. DECLARAN AMBAS PARTES:
..

ÚNICA: Que es su voluntad relacionarse a través del presente convenio,
conforme a los términos y condiciones de las siguientes:

..

CLÁUSULAS

.. PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente convenio es la colaboración entre
las partes, estableciendo las bases generales y mecanismos para aprovechar la
infraestructura y experiencia de ambas instituciones con el fin de colaborar en
acciones relativas a investigación, capacitación, asesorías, intercambio
académico y difusión de la cultura, mediante programas que se enmarquen
dentro de los siguientes rubros.

..

. Programas de intercambio académico

. Programas de formación y capacitación de recursos humanos

. Programas de asesoría académica en las áreas de interés de ambas
partes;

. Programas de investigación científico - tecnológicos conjuntos;

. Programas de organización conjunta de eventos (seminarios,
conferencias, mesas redondas, etc.);

. Programa de fortalecimiento al posgrado.

\,

~

SEGUNDA. P'I.:,CANCE5., Para la realización del objeto señalado en la clá
anterior, las partes se comprometen a formular y negociar el contenido
programas, los cuales, al ser integrados y aprobados, serán elevados a la
categoría de Convenios Específicos de colaboración, excepto los relativos a la
prestación de servicios, edición y coedición que serán denominados "contratos".
Los convenios específicos y contratos referidos en esta cláusula, serán

denominados en este convenio, en lo sucesivo, como "los instrumen~
c:;2 es
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derivados", mismos que deberán celebrarse antes de iniciar las actividades
correspondientes.

TERCERA. _O~TÉNID _.Q..E-L--'!;JSIRUMENTOS ..QE_RIVAQ.Q~.-Los
instrumentos derivados, mencionados en la cláusula inmediata anterior,
describirán, con toda precisión, las tareas a desarrollar, las aportaciones
económicas, las remuneraciones al personal, los gastos y en su caso el
beneficio económico para las partes, así como, los datos y documentos
necesarios para determinar los fines y los alcances de cada instrumento
debiendo, en todo momento, equilibrar las obligaciones y derechos para las
partes.

CUARTA. ~'pO "pj:~Ml\NENTE DE TRABAJO) Dentro de los treinta días
naturales, contados a partir de la celebración del presente convenio, las partes
designarán al menos dos representantes por cada institución, quienes integrarán
un Grupo Permanentede Trabajo.

1. Coordinar la elaboración de los programas de trabajo a que se refiere
la cláusula SEGUNDA, apoyándose en todos aquellos grupos o
especialistas que considere necesarios. Los instrumentos derivados
deberán contener la autorización de los titulares que vayan a tener
intervención.

~
~2. Presentar un informe escrito al final o, cuando éste sea el caso, por

etapas, sobre cada instrumento derivado, en donde se señalen los
resultados logrados, así como la conveniencia de continuarlo,
ampliarloo finiquitarlo.

SEXTA. BES~QJ~SABLE§J Para integrar el grupo de trabajo en el presente
convenio, "LA SALLE PACHUCA" nombra como responsable all.M Ramón E.
Aldana C., en su carácter de Director de la Escuela de Ingeniería, misma que se
comprometeal tenor de la carta compromiso que firma ante su institución. Por su
parte "LA UTVM", nombra a el Ing. César Josué Lagunes Rodríguez

~Direcciónde Vinculación. ,

SÉPTIMA. O IC~ O .- Las comunicaciones de tipo general,
referentes a cualquier aspecto de este convenio, deberán dirigirse a los

domicilios señalados por las partes en los puntos 1.5 y 2.3 del apartado de/
declaraciones de este instrumento. 7"
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OCTAVA. ~Las partes acuerdan, sobre una base de
equidad, realizar gestiones tendentes a recabar fondos externos que serán
utilizados para apoyar las actividades originadas en el presente convenio, así
como las que resulten de los subsecuentes instrumentos derivados.

NOVENA. PJA~~ Las partes convienen que en caso de generarse
seminarios, mesas redondas, conferencias o cualquier otra actividad derivada
del presente convenio, los gastos de transportación y hospedaje para el personal
involucrado, se harán por cuenta de la institución para la cual prestan sus
servicios, salvo estipulación expresa en otro sentido.

DÉCIMA. ~pIEDAD INTEl~ En lo relativo a la propiedad intelectual,
ambas partes convienen en reconocerse mutuamente los derechos que al
respecto cada una tiene sobre patentes, modelos de utilidad, diseños
industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes para la
ejecución del objeto de este convenio. Asimismo, las partes convienen en que
los derechos de propiedad intelectual resultantes de los instrumentos derivados
del presente, corresponderán a la parte que lo haya producido o a ambas en
proporcióna sus aportaciones.

En consecuencia, ambas partes se obligan a sacarse en paz y a salvo de
cualquier responsabilidad ante terceros que, por concepto de propiedad
intelectual, se derive de la realización del objeto del presente convenio. ~\

~DÉCIMA PRIMERA. PJll~:g~ En caso de que las partes decidan
publicar los resultados de algún instrumento derivado, estipularán de común
acuerdo las condiciones bajo las que ha de realizarse la publicación.

DÉCIMA SEGUNDA. ~ONfIDENCIAlIDAD.J Las partes se obligan a guardar
estricta confidencialidad sobre la información que se maneje en los instrumentos
derivados del presente convenio.

DÉCIMA TERCERA. ~SABllI15'A'Dl Las partes no tendrán
responsabilidad por daños y pe~uicios que pudieran ocasionarse por motivo de
paro de labores académicas o administrativas, así como por casos fortuitos o
de fuerza mayor que pudieran impedir la continuación del presente conv~ o
sus instrumentosderivados.

DÉCIMA CUARTA. AlVAGU DA_l~BO~JJ.- Las partes convienen en que
el personal que designen para la ejecución de las actividades derivadas del

presente convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que ~
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emplea y, en ningún caso, podrá considerarse a la otra como patrón solidario o
sustituto.

En consecuencia, las partes se obligan, mutuamente, a sacarse en paz y a salvo
de cualquier reclamación por este concepto.

Sí en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios
a instituciones o personas distintas a las partes, éste continuará siempre bajo la
Dirección y Dependencia de dicha Institución o persona, por lo que su
intervención no originará relación de carácter laboral con "LA SAL LE
PACHUCA", ni con "LA UTVM".

DÉCIMA QUINTA. CESiÓN O TRANSFERENCIA DE DERECHOS V-- - -- ~ '----- - -- -- - -
PBLlGAc;IONE~.- Ninguna de las partes podrá ceder o transferir los derechos y
obligacionesderivados del presente convenio o de los instrumentos derivados.

DÉCIMA SEXTA. CUMP_LlMIENTO DE OBLIGACIONE~.- Salvo pacto en
contrario, ambas partes acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones
estipuladas en este instrumento, que se encuentren pendientes de concluir o
realizarsea la fecha de su terminación.

DÉCIMA SÉPTIMA. PYCABILIDAD¿. INSTRU_MENTO_J2~.- Las
declaraciones y cláusulas del presente convenio se entenderán como aplicables
a los instrumentosderivados, salvo estipulación expresa en contrario.

DÉCIMA OCTAVA. V!G_ENC~ y MODIFICACIONES.j La duración será por
tiempo indefinido a partir de su firma y podrá ser modificado previo acuerdo entre
las partes, a través del correspondiente convenio modificatorio, el cual obligará
a las partes a partir de la fecha de suscripción.

~
~

DÉCIMA NOVENA. ~NAC1O~ ANT1CIPADA~El presente convenio podrá
darse por terminado cuando así lo determinen las partes por mutuo acuerdo o
cuando una de ellas comunique por escrito a la otra, con treinta días naturales
de anticipación, su deseo de darlo por concluido. Sin embargo, las activid~
que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados,
continuarán hasta su total conclusión.

VIGÉSIMA. ~Ó~-:~ El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
pactadas en el presente convenio dará lugar a su rescisión administrativa,previa

notificación por escrito de la parte afectada con 30 días naturales de ~
anticipación,sinquemedieresoluciónjudicial. y
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VIGÉSIMA PRIMERA. UURISDICCION.~las partes manifiestan que el presente
convenio es producto de la buena fe, pero en caso de duda o discrepancia sobre
su contenido o interpretación, voluntariamente y de común acuerdo designarán
un árbitro para que decida en base a derecho sobre la controversia surgida.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ~ No obstante lo anterior, en caso de
no llegar a algún acuerdo, las partes se someten expresamente a la jurisdicción
de los tribunales competentes de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo.
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios
presente o futuros.

leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
alcance jurídico, de común acuerdo lo firman por duplicado en la ciudad Pachuca
de Soto, Hgo. a los 30 días del mes de septiembre de 2004.

POR "LA UTVM"

C.P. PEDRO LIEDO GALlNDO
Rector

LIC. JOSÉ ANTONIO ZAMORA GUIDO
Rector

LIC.
Director General dellnstitut,

~/ <-- 7/L
ING.CÉSAR J. ~U~ES ~D~íGUEZ

Director de Vinculación

.---
ARQ. JOSÉ AMONARIO ASIAIN DIAZ DE

Vice Rector

NO~I

NCl'GONZÁLEZ
e Eclucación Media Superior y Superior.
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